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Considerando que por lo expuesto. y en uso de la facultaa 
que atribuye a este Departamento el apartado b) del articulo 
octavo del Heal Decreto de 27 de septiembre de 1912. en rela
ción -con ,el quinto de la facuitad primera de la Instrucción de 
24 de julio de 1913. procede clasificar con el carácter de bené
fico-docente la institución de que queda hecho mérito. y con
fiar el Patronato a las personas mencionadas, con los derechos 
y obligaciones que la Ley determina. 

Este Mmisterlo, a propuesta de la Sección de Fundac1ones, 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría ' Jurídica. 
ha resuelto: . 

Primero. Clasificar con el carácter de benéfico-docente la 
institución denominada «Galerías Preciados». de Madrid. 

Segundo. Rt'!conocer como Patronato de la mil/mil. al pro
puesto por el magnífico y excelentísimo señor Rector de la 
Universidad de Madrid, con las amplias facultades que la Só- ' 
ciedad instituyente le concede en cuanto a la administración 
de sus oienes, a la designación de los becarios y a las condicio
nes que hayan de reunir los mismos, con la obligación de ren
dir cuentas anuales a este Protectorado. 

Lo digo a V .. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que 8e crean Es
cuelas nacionales de Enserian¡¡a Primaria en régimen 
de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria con destino a diver
Boa Oonsejos Escolares Primarios, y 

Teniendo en cuenta quz se justifica en los respectivos ex
pedientes que se dispone de locales dotados de todos cuan~ 
elementos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivoaColUlejos 
Escolares PrimarioS se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-habitación d la indemnización correspondiente a lOa Maes
tros que en su día se desi¡nen para regentarlas; que existe cré
dito gel consignado en el presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maé8- . 
tras nacionales de Enseñanza Primaria y lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado. del 24) Y 
Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre de 1957 .(<<Boled
nes Oficiales del Estadoll del 30 de abril de 1949 y 31 de <lctu. 
bre,de 1957), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y cOn desti
no a las localidades que se citan, y sometidas a los Oonsejos Es
colares Primarios que .se detallan, las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria: ! 

Una Dirección sin grado en el edificio de la graduada «Ban 
Isidro», del casco del Ayuntamiento de Almería (capitaD, tras
ladándose a ¡lste la sección de niñas concedida por Orden mi
nisterial de 20 de junio de 1949 en la Graduada de niñas «Ave 
Maria del Quemadero», constituyéndose !-In Grupo escolar 'de 
Igual' denominación, con seis secciones y- Dirección Sin grado. 
de niñas,' dependiente del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Educación Primaria de Almerja». 

Una unitaria de niños en la Parroquia de Sant Jordi, l1el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Baleares), dependien
te del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Mallorca». 

Un Grupo escolar de niños, con siete secciones y Direc
ción sin grado, en el Hogar Provincial de la Milagrosa,del 
casco del Ayuntamiento de Cádiz (capital), dependiente de 
un Consejo Escolar Primario de la Diputación Provincial, el 
que quedará constituido de la 'slguiente forma: 

,Presidente honorario: El Director general de Ense11anza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Presidente de la . Diputación Pro
vincial. 

Vicepresidente: El Dlputadg provincial-Presidente de la Co
misión de Educación, Deportes y Turismo. 

Secretario: El OfiCIal Mayor Letrado de la OiPutaoión Pro
vlOcial. 

Vocales: DIpUtado provincial Visita·jor del Hogar de la Mi. 
lagrosa\ Vicepresidente de la Corporación Provincial, Secreta. 
rio de la Dlputaciól1. el Inspector Jefe de EnseÍlanza Prima
ria, el Director Salesiano de la Milagrosa y el Asesor de For
mación Prof-esional de los Centrós de la Diputación ProvinCial 

Una unitaria de niÍla.S en La POblachuela del AyuntamientO' 
de Oiudad Real (capital), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Maria Inmaculada». 

Una unitaria de niñas en el Monasterio de' La Inmaculada 
Concqlcion de la Orden Terciaria Franciscana, calle Carnero, 
nutnero 9, del casco del Ayuntamiento de Granada (capital), 
dependiente de un Consejo Escolar Primario «Inmaculada con
cepCión», el que quedará constituido en la sigUiente forma: 

Presidente honorario:· El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Abadesa del Monasterio. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, la Ma

dre Vicaria del Monasterio, el Capellán del Monasterio y 'un 
Maestro nacional que actuará de Secretario. 

Tres secciones de niños y una Dirección sin grado, que con 
la Graduada de niños d.e tres secciones existente en el Valle 
del Ayuntamiento de Minas' de Rio Tinto, constituiran '~ 
Grupo escolar. con seis secciones y Dirección sin grl¡.do depen
diente del Consejo Escolar Primario «Compañía Español¡¡, de 
Minas de Río Tinto, S. A.». 
. Una Escuela a cargo de Maestra en la Clínica de Pediatría 
del Hospital de San · Carlos, del cascodd Ayuntamiento de 
Madrid (capital), dependiente del Consejo EsColar Primario 
establecido por Orden ministerial de 20 de febrero de 1953 
(<<Boletin Oficial del Estado») del 15 de abril). 

Una Graduada de niñas con Cinco secciones-dos de ellas 
de párvulos~y una graduada de niños con treS secciones en 
el medio-pery;ionadó «VIctoria Adradas», del casco del Ayun
tamiento de Salamanca (capital), dependiente del Consejo 
Escolar Primario del «Superior de Protección de Menores». 

Un Dirección sin grado en el edificio «Gual Villalbi», de 
Torretorta, del AyUntamiento de Tarragona (capital). donde 

. funCionan una GrR.duada de ni1'ios de cincO secciones, una 
Graduada de niñas, número 1, cón cuatro seCciones, y una 
Graduada de niñas,. número 2, de cuatro secciones, constitu
yéndose un Grupu escolal' «Gual VilhtlbÍl), con Dirección sin 
grado. cinco secciones de niños y ocho seCciones de niñas. 

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se. crean en vir
tud de esta Orden se acomodara a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado») del 24) y 
especialmente al apartado B) del ' articulo 5.° ¡¡obre gratifica" 
ciones complementarias a los Maestros y Maestras' nacionales 
y al articulo undécimo tn cuanto al establecimiento de per
manencias, así como a la Orden ministerial de 24 de jul1() 
de 1954. 

3.° La dotación de cada una de estas nuevas, plazassetá. · 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
p.l Escalafón general del Magisterio tengan los que .se desl¡¡_ 
nen para regentarlas, creándose para la provisión de las re
lIultas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacio
nales que los que comprende esta Orden, con cargo al crédito 
que para estas' atenciones fi~ura consignado en el presupues-
to . de gastos de este Departamento. . 

4.° Los respectivos consejos Escolares Primarios, con In
dependencia. de las facultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, de 
acuerdo a lb dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 18 de 
octubre ,de 1957, la oportuna propuesta de nombramiento de 
los Maestros y Maestras Nacionales con destino a las Escuelas 
que se crean en VIrtud de la presente. 

Los conSejos Escolares Primarios, para ejercer el derecho 
de propuesta, deberán suscribir compromiso concreto Ilobre el 
apartado 2.0 de la presente, remitiéndolo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y de~ efectoa. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrici, 30 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA·MINA 

limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria_ 


